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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves 5 de Marzo de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves Viemps v n H "ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á 9 rs. al mes ’Ílevado y ea’sa dp Inf ^rpr^\nÍnr°iA ^’'^^' Conapama, plazuela de las Angustias núme-
esíablecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios ^ ^^^^’ ^'J®®’^*^®'’®®’ ^ ^^ P^®^ fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

El Exmo. Sr. Alinistro de la Gober
nación ha comunicado á este Gobierno 
de provincia, la Real órden siguiente:

«El Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros dice al Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 21 
del actual lo que sigue.=Con esta 
fecha comunico al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, la Real órden 
siguiente:=Ha llamado extraordi
nariamente la atención de S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) la injustificable 
ocultación que se nota en el nú
mero de habitantes de la Monar
quía, según aparece de las rela- 
çiones del censo que dan los Go
bernadores de provincia con refe
rencia á los padrones de los pueblos 
de las suyas respectivas, de tal ma
nera, que habiendo tomado datos de 
comprobación el Gobierno de á. M., 
se ha encontrado que en las refe
ridas relaciones de censo hay al
gunas en las cuales la diferencia, 
con los datos que tiene el Gobier
no, sube á diez ó doce mil vecinos 
de menos, y en otras hasta ciento 
quince y ciento diez y seis mil ha- 
bitantes.=S. M. la Rena (Q. D. G.) 
que desea tener un conocimiento 
exacto de la verdadera población, 
porque ella constituye la grandeza, 
la fuerza, la gloria y bienestar de 
los pueblos; y que quiere présen
tai al mundo civilizado todos los 
e ementos de riqueza y prosperi- 
at de este pais, me manda decir 

á . L. proceda á dar las órdenes 
competentes, para que por los Juz- 
gados en que se hallan divididas 
las provincias, y haciendo uso de 
as facultades que están á su al

cance, se rectifique el número de 
habitantes en cada uno de los pue

blos de su partido, dando cuenta 
al Gobierno de S. M. del resultado 
en la forma que se indica en el 
adjunto modelo. En Ia4nteligencia 
que es la voluntad de S. M. la 
I^cina (Q. D. G.) que en lo suce
sivo se castiguen las falsedades que 
se noten en las relaciones de cen
so de población, con arreglo á los 

,artículos 220, 285, 286, 287 y 
288 del Código penal, según la 
gravedad del caso que ocurra.== 
Todo lo que de órden de S. M. co
munico á V. E. para que tenga su 
mas exacto y puntual cumplimiento. 
—Y de la propia Real órden lo 
traslado á V. E. para que se sirva 
disponer que los Gobernadores de 
provincia dén las órdenes mas es
trechas á todos los dependientes 
de su autoridad, para que presten 
á los Jueces de primera instancia, 
encargados de este servicio, cuan
tos auxilios, datos y noticias nece
siten para llevar á cabo su misión, 
contribuyendo con su celo y todo 
el lleno de su autoridad á que se 
consiga la voluntad de la Reina 
Nuestra Señora (Q. D. G.)=De 
Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los efectos ex
presados.»

En atención á lo que se manifiesta 
por el Gobierno de S. M., y en el de. 
ber de contribuir á tan interesante 
servicio que ha de labrar sin duda al
guna la felicidad de los pueblos, 
puesto que conociéndose el verdade
ro censo de población ha de ser mas 
equitativo el repartimiento de las car
gas públicas cuyo beneficio alcanza 
siempre á todas las clases de la socie
dad, llamo muy particularmente la 
atención de los Alcaldes de esta pro
vincia sobre este asunto á fin de que 
no omitan medio, alguno que pueda 
conducir al esclarecimiento de la ver
dad, evitando toda ocultacion que, 
aun sin ser maliciosa, es siempre 
punible.

Con el objeto pues de facilitar á 
los Señores Jueces de primera instan
cia el desempeño del ímprobo y pe
noso trabajo que acaba de cometerles 
el Gobierno de S. M., he resuelto que 
se forme en todos los pueblos de la 
provincia un estado que demuestre 
el número de almas y el de los veci
nos que cada uno tenía en los años 
de 1851, .52, 53, 54 y 55. Los Alcal
des cuidarán de que en la confección 
de estos estados no se cometan er
rores por que contraen una grave 
responsabilidad que haré efectiva sin 
contemplación de ningún género, y 
dispondrán lo conveniente á fin de 
el dia 31 del actual, sin falta, se hallen 
en este Gobierno. Al remitirlos lo 
harán igualmente del estado actual 
de la población que deben haber for
mado en los primeros dias de este 
añp, haciendo antes en él todas las 
rectificaciones necesarias para que 
los datos que arroje sean esactos, en 
la inteligencia de que cualquiera omi
sión qué se note se pondrá en cono
cimiento del Juzgado de primera ins
tancia á que el pueblo corresponda 
para que proceda contra el Ayunta
miento con arreglo á los artículos del • 
Código penal que cita la preinserta 
Real órden, lós cuales se copian á 
continuación para que no puedan ale
gar ignorancia los interesados.

Del celo y lealtad de las personas 
que componen hoy las corporaciones 
municipales, así como de las que van 
á encargarse de la Administración de 
los pueblos el dia 12 del actual, me 
prometo el mejor resultado, porque 
así corresponderán dignamente á la 
confianza que han merecido de sus 
conciudadanos y prestarán un servi
cio de grande importancia al pais. Va
lladolid 4 de Marzo de 1857.=Fran' 
cisco del Busto.

Articulos del Código penal que se 
citan.

226. Será castigado con las penas 
de cadena temporal y multa de 100 
á 1,000 duros el eclesiástico ó em
pleado. público que abusando de su 
oficio cometiere falsedad:

1,° Contrahaciendo ó fingiendo 
letra,.firma ó rúbrica.

2.” Suponiendo en un acto la in

tervención de personas que no lalian 
tenido.

3 .° Atribuyendo á las que han- 
intervenido en él declaraciones ó 
manifestaciones diferentes de las que 
hubieren hecho.

4 .° Faltando à la verdad en la 
narración de los hechos.

5 .” Alterando las fechas verda
deras.

6 .° Haciendo en documento ver
dadero cualquiera alteración ó inter
calación que varíe su sentido.

7 .° Dando copia en forma feha
ciente de un documento supuesto, ó 
manifestando en ella cosa contraria 
ó diferente de lo que contenga el 
verdadero original.

8 .° Ocultando en perjuicio del 
Estado ó de un particular cualquier 

. documento oficial.
285 . Los que desobedecieren gra

vemente á la Autoridad ó á sus agen
tes-en asunto del servicio público se
rán castigados con la pena de arresto 
mayor á prisión correccional, y mul
ta de 20 á 200 duros.

286 . El empleado público que se 
negare abiertamente á obedecer las 
órdenes de sus superiores, incurrirá 
en las penas de inhabilitación perpe
tua especial y arresto mayor.

287 . El empleado que habiendo 
suspendido con cualquier motivo la 
ejecución de las órdenes de sus su
periores, las desobedeciere despues 
que aquellos hubieren desaprobado 
la suspensión, sufrirá la pena de in
habilitación perpetua especial y pri
sión correccional.

288 . El empleado público que re
querido por la autoridad competente, 
no preste la debida cooperación para 
la administración de justicia ú otro 
servicio público, será penado con la 
suspensión de oficio y multa de 10 á 
100 duros.

• Si de su omision resultare grave 
daño para la causa pública, ó á un 
tercero, las penas serán las de inha
bilitación perpetua especial y multa 
de 20 á 200 duros.
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Gobierno de la provineia de P^aUadolîd,

Para cl año que ngc lie autorizado para que puedan abrir Paradas públicas en los puntos que se dcslgna^h y a los 
sugetos que por su órden se expresan a continuación.

PARADA de Don BoniJacio 9lin^d^»

SENAS DE LOS CABALLOS.

Encinas.........................

Punto donde 
se halla establecida. NOMBRES. Capa y sus variedades. 'Edad.

ALZADA.
Señas accidentales. RAZA.

Cuartas Dedos.

Romero............

Lijero................

Tordo oscuro rodado, cara y estremi- 
dades mas claras.......... ..................

Castaño oscuro, pelos blancos en la 
frente................................................

6 7 8 Marcado en las fauces; hierro una M 
con dos calamones en su parte supe* 
rior y en el centro de ella una V. Del Norte.

8 7 5 Lunares en el dorso y costillares; hier
ro una A y una 11 ligadas; en su parte 
superior tros calamones. . . . . . . Del Norte.

RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Bonito Tordo oscuro, cara, base de las orejas 
pecho y vientre blancas. ...... 8 7

Pasitos Negro peceño, castaño al rededor de 
los ojos y superior dei bocio, bebe en 
negro, pedio, vientre y bragadas 
blanco sucio.. . ... .........................

Parada de Don José Arrivas, 

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Merinero. . . .

Jardinero.. . .

Castaño claro, Ince/o, cordon perdido, 
lunar en los hollares y bebe del an
terior, calzado de los pies y mano 
izquierda, armiñado. ........

Castaño claro, raya de mulo, acebrado, 
lucero corrido, blanco entre holla
res, calzado regular del pie izquierdo.

8 7 5 Hierro; dos palos lonjitudinales unidos 
por dos semicírculos, una cicatriz 
en la corona derecha, lunares en los 
costillares.. ................................... Del Mediodía,

8 7 4 Hierro; un palo lonjitudinal.................. Del Norte.

Torre de Peñafiel. . . RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Arrogante.. , . Negro, vientre, pecho y bocio blanco, 
castaño al rededor de los ojos.. , . 5 7 5

Voluntario. . . Negro peceño, boci-blanco, castaño al 
rededor de los ojos. ... ................. 8 6 9

Parada de Don Valentin Diez.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Fnentelapiedra. . . .

Granadino. , .

Brillante. . . .

Tordo oscuro, mosqueado en el cuello, 
cara clara, lunares blancos en las 
cuartillas de las estremidades ante

riores...........................................   . 7

9

)S G?

7

7

iRAÍ

6

4

Î0NE

Hierro; una asa con una raya horizon
tal que la cruza. .........................Del Mediodía

Del Norte.
Castaño oscuro, zaino, espada romana 

y daffa.............. ,... ..... »

.S.RESEÑA DE LC

Capitán.. . . . Negro azabache, boci-blanco, bebe en 
negro, castaño al rededor de los ojos, 
braguilavado.............   . . . . . . 8 7 * »

Manchego,. . . Negro morcillo, boci-blanco, castaño
'2al rededor de los ojos, lyaguilavado. 7 7 Muy largo. . . , , i . . . . . . . . . »

MCD 2022-L5



147
Parada de Don Sixto Dniz.

SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Plinto donde 
se halla establecida.

NOMBRES. Capa y sus variedades. Edad.
ALZADA.

Señas accidentales. RAZA.
Cuartas Dedos.

Sultan............... Bayo claro., lucero prolongado, bebe 
del inferior, calzado de las dos y pie 
derecho, con lunares sobre la corona. 5 7 ' 9 Hierro confuso.......................................Del Mediodía.

Lucero.. . . . Castaño puro, calzado alto del pie iz
quierdo, regular de las manos, lu
cero, blanco entre hollares.. . . . 7 - 7 5 » Del Norte.

Villanueva de los In
fantes. ...... .

Mansillano. . .

RESEÑA DE LC

Negro peceño, castaño al rededor de 
los ojos y superior del bocio, bebe 
en negro, blanco en el pecho, vieil- 
tre y bragadas. .... ... ..........

»S G A

5

.RAÍ

7

iON Es.

Zamora............. Rucio oscuro, raya de mulo, castaño 
al rededor de los ojos, bebe en ne
gro, pecho, vientre y bragadas blan-

7 6 7 Una S entre los hollares....................
|

Parada de Don Ildefonso Tremiño.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Zaratan. . .

fSe continuará.}

Corzo................
Bayo rodado, oscuro sobre la espalda yl 

cruz,lucero.. .... ... ..............'6 7 10 Hierro: un círculo, en el centro una S, 
en la parte de él dos calamones for- 
mando una cruz................. Del Mediodía.

Portugués. . . Castaño claro, lucero sobre la derecha, 
cordon prolongado, gran lunar en 
los hollares, bebe del anterior. . . 8 7 4 Un pequeño lunar sobre la tuberosidad 

de la mandíbula derecha. . . . . • Del Norte.

- RESEÑA DE LOS GARAÑONES.

Gallardo. .. . Negro morcillo, castaño al rededor dé 
los ojos, bozo, pecho, vientre y bra- 
gadas blanco.................. ... 11 7 4 Hierro una Y mayúscula. .................. »

Voluntario, .i. Negro, castaño al. rededor de los ojos,
cabeza acarnerada, ......................... 7 7 4

Galan................ Negro, castaño al rededor de los ojos, 
boeiblanco, pecho, vientre y braga- 
das blancas.......................... / ' ’ 6 7 5 » »

Gobierno de in provincia de
Vallndolid.

Circular.

Como á pesar de las conminaciones 
de apremio que hice en mis circula
res de 18 de Enero y 9 de Febrero, 
contra los Alcaldes que no satisfacie
sen lo que eran en ddber por el recar
go de gastos provinciales á la contri- 
bucion Territorial y Subsidio del año 
ultimo, no hayan cumplido con dicha 
órden los que comprende la siguiente 
relación, he acordado mtdtarles en la 
cantidad de 10 reales diarios, que de
berán satisfacer en el papel corres
pondiente, desde la fecha de esta cir
cular, hasta él día en que hagan efec- 

tivos en la Depositaría de este Go
bierno sus respectives descubiertos.

Valladolid 4 de Marzo de 1857.= 
Francisco del Busto.

Relacion que se cita.

Reales. Cént.

Pozuelo de la Orden. . . • 268 50
Valverde. ...................... .
Villanueva de los Infantes 281 
Cestérniga.. .... 440 
Ciguñuela.. . . . . 982 
Puente Duero., . . . 299 
Traspinedo. .... 557
ViUabañez......................... 854
Valladolid.......................... 59927
Villacreces....................... * ^®^ :
Rodilana...................................^52

Vega de Valdetronco. . 810
Peñafiel. . . . . . 258 
'Santa Eufemia. . . . 1025 
Pozaldez 1966
Bobadilla.. .... 485
Brahojos............................  656
Medina del Campo. . . 6172 
Rubí de Bracamonte.. . 575 50
Casasola de Arion. . . 1225 
ViUalbarba. ^ , . . 546 50
Villardefrades................... 902
Aldeamayor................... 855
Camporedondo. . . . 268 
Portillo.. . . . • • 904 
San Miguel del Arroyo, . 594.'
Viana deCega.. . . . 107 
Canalejas de Peñafiel. . 255 50

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la noche del 17 de Febrero próxi
mo pasado, fueron sustraídos de la 
casa de Leandro de Cabo, vecino de 
Villalón, los efectos y alhajas que se 
insertan á continuación. En su con
secuencia he acordado que los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
puestos de la Guardia Civil, empleados 
de vigilancia pública y demas depen
dientes de mi autoridad, capturarán 
á la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre alguno de dichos 
efectos ó alhajas, remitiéndolo á mi 
disposición para hacerlo yo al Juzga
do de primera instancia de Villalón.

Valladolid 5 de Marzo de 1857.= 
Francisco del Busto.
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Nola de los efecíos robados. Una 

bandeja grande de plata Iabrada.= 
Una jarra cincelada de lo mismo. = 
Una marcelina con su platillo de id.= 
Cuatro cubiertos con un cuchillo cori 
las iniciales V. G. M.^Uosjoyas tam
bien de plata, la una con un Santiago 
y dos águilas con una cabeza.=Una 
medalla de plata con unas reliquias, 
=Ocho sábanas de hilo, dos de ellas 
muy finas, una con guarnición de mu
selina, y la otra adornadanon una ba- 
guiUa y dos ramos bordados á las 
puntas,=Un mantel tambien de hilo. 
=Una pieza de lienzo casero de diez 
á once varas.=Como cinco varas de 
estopa blanca, curada.=Y una fun
da blanca de hilo, con las iniciales 
V.G.M.

sión á un quinto de la reserya que 
sortea con los mozos de una edad que 
no es la suya:

Y 4.“ Que la designación de eda
des y la responsahilidad respectiva de 
los mozos constituye una parte inte
grante del sistema sobre que están 
fundadas la ley de 51 de Julio de 1855 
para la organización de la reserva y la 
de 50 de Enero siguiente para el reem
plazo del ejército activo, sistema que 
en ningún caso debe ser lícito alterar 
á losparticularespor ignorancia ú otras 
causas, S. M., oido el dictámen que 
sobre el asunto ha emitido la sección 
de Gobernación del Consejo Real, se 
ha servido resolver:

1 .® Que quede nulo y sin efecto 
el acuerdo por el cual la Diputación 
de esa provincia declaró miliciano 
provincial de la primera edad al refe
rido Nicolás Jimenez Alvarez :

2 .° Que se exima ádicho mozo del 
servicio de la reserva como quinto de 
la primera edad, toda vez que se ha
lla comprendido en el art. 75 de la 
ley vigente de reemplazos:
- 5.° Que se sujete ai mismo Jime
nez Alvarez al resultado de un sorteo 
supletorio entre los mozos de la se
gunda edad, ó sea de 25 años, en la 
forma que determinan los artículos 
66 y tres siguientes de la citada ley 
de reemplazos:

4.® Que si en virtud de este nue
vo sorteo no alcanzase á Jimenez Al
varez la obligaeion del servicio de la 
reserva., se le dé de baja en el ejér
cito, y se llame en su reemplazo al 
número que corresponda, debiendo 
^cubrir su plaza si por el contrario le 
alcanzase aquella obligaciOn.

Y por último, que esta resolución 
sirva de regla general para todos los 
casos análogos que hayan ocurrido, 
ó en lo sucesivo puedan ocurrir.»

De Real órden, comunicada por el 
espresado Sr. Ministro, lo traslado á^ 
V. S. para su inteligencia, la del Con
sejo de esa provincia y demas efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de I857.=Antonio Gil de Zárate. = 
Sr. Gobernador de la provincia de...

MliNISTERlO DE FOMENTO.

Minas.

Excmo. Sr. : En vista de algunas 
solicitudes dirigidas á este Ministerio, 
y usando de cuanta equidad es com
patible con el buen servicio en el 
importante ramo de la minería, la 
Reina (Q, D. G. ) se ha servido proro- 
rogar definitivamente hasta el dia 1.® 
del próximo mes de Abril el plazo pa
ra hacer los depósitos de que hablan 
los dos casos segundos de las Reales 
órdenes de 6 del corriente y 26 de 
Enero último.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su, mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Febrero de 1857.=:Moyano.=: 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.—Negociado 4.®

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador delà 
provincia de Almería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promivido por Nicolás Ji. 
menez Alvarez, quinto de la reserva 
por el cupo de Alquería, enreclama- 
cion contra el acuerdo por el que la 
Diputación de esa provincia dispuso 
que, continuando comprendido en el 
alistamiento de los mozos de 22 años 
y no en el de los de 25, como solici
tó el intesesado por tener ,esta edad, 
cubriese la plaza de soldado que por 
el cupo de aquel pueblo le correspon
dió en el sorteo:

y isto el art. 18 de la ley de Milicias 
provinciales, según el cual, en los 
alistamientos que se formen para la 
quinta de la reserva, solo se han de 
incluir los mozos que tengan 22 años, 
cuja edad se fija en primer lugar para 
sufiii la suerte de soldado de la reser. 
va, debiendo llamarse á los de 25, 24 
y 25 años si faltasen mozos de la pri
mera edad:

Visto el art, 75 de la ley vigente de 
Reemplazos, en el que se establece 
<^que se exceptúen del servicio aun 
cuando no interpongan- reclamación 
alguna durante la rectificación del 
alistamiento, ni al hacerse el llama
miento y declaración de soldados,» 
entre otros mozos, los comprendidos 
en «1 caso quinto del art. 45 de la 
misma ley, ó sea los que pasen de 
21 años, con tal que hayan sorteado 
una vez despues de cumplir los 20 
de edad.

Considerando: 1? Queelart.75 
de la ley de reemplazos rige para la 
ejecución de la quinta de la reserva:

2 . Que la edad de 25 años en un 
miliciano provincial equivale éxacta- 
mente á la de 21 con relación á un 
quinto del ejército activo:

3 .° Que por lo mismo si el no ha
ber alegado exceso de edad durante 
la rectificación del alistamiento ni al 
hacerse la declaración de soldados no 
puede perjudicar á un quinto del ejér
cito activo para gozar de la exención 
que le concede dicho artículo 75 de 
p ley, es de todo punto evidente que 
tampoco debe perjudicar aquella omi

ANUNCIOS OÜCÍ VLES

Ayuntamiento Constitucional 
de Amusquillo.

Con la autorización competente de 
la Exorna. Diputación, se sacan á pú
blica subusta, con la esclusiva al por
menor de todos los artículos de con
sumos, bajo los tipos siguientes:

Rs. vn.

Por el ramo del vino.. . . 1200 
Por el de aceite. , . . 207 
Por el de jabón.................. 160
Por el de aguardiente. . 229 
Por el de vinagre. ... 7
Por el de carnes. . . . 571

ToTAL. . . .2574

Los remates tendrán lugar en las 
casas consistoriales de esta Villa, en 
los dias 1.® y 7 de Marzo, bajo las con
diciones del espediente que está de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Amusquillo 22 de Fe-, 
brero de 1857. = E1 A. P. , Cipriano 
Burgueño.

El Intendente Militar de 
Castilla la Vieja.

.Hace saber: que debiendo proce
derse á contratar por término de ocho 
años, á contar desde 1.® Enero últi
mo, la construcción y suministro de 
veinte y un mil Colchones y Almoha
das, con arreglo al pliego de condi
ciones redactado al efecto, para el 
servicio de lás tropas existentes en ei 
distrito de Castilla la Nueva, se con
voca á una simultánea y pública su
basta que tendrá lugar á la una de la 
tarde del dia 26 del corriente, en los 
Estrados de la Intendencia Generaj 
Militar, y en los de la Intendencia dej 
Distrito arriba espresado, todo confor
me al anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid núm. 1515,del dia 26 de 
Febrero último. Valladolid 2 de Mar
zo de 1857.=José G. de Terán.= 
Esteban Alejo Estenaga, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Compañía del Canal de Castillá. 
Dirección Local.

A fin de que puedan interesarse 
varios sugetos que no han tenido tiem. 
po para reconocer los árboles, cuyo 
remate se anunció dias pasados en él 
Boletin oficial de esta provincia, para 
la venta de 260 árboles de olmo en 
las márgenes del Canal, de los cuales 
150 existen desde la cuesta de Cone
jeras-ai frente de Cabañas, y 110 
desde el puente de Carrequemada al 
punto de Abánades, los que se hallan 
señalados con la letra C, esta Direc
ción ha dispuesto prorogar dicho re
mate hasta el dia 29 del corriente que 
tendrá lugar á las once dé su mañana 
en la habitación de las oficinas de la 
Dirección Local del Canal, sita en la 

casa de D. Juan Fernandez Rico, frente 
de S. Benito; advirtiendo que la corta 
de dicho número de árboles se hará 
precisamente á flor de la tierra, y de 
cuenta del que se interese en la com' 
pra de los mismos. Valladolid 5 de 
Marzo de 1857.=EI Director Local, 
Valentin Llanos.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, de las ’que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar-, 
gado al efecto y en el término de trein
ta dias contados desde hoy. En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

MANUAL
DEL JUEZ DE PAZ.

POR

DON CELESTINO MAS Y ABAD,

CUARTA EDICION.

Ordenada por el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1856.
Se halla de venta en la Librería de 

los hijos de Rodríguez á 15 reales 
ejemplar.

Á LOS ESCOLARES.

En el Estanco de la Plaza mayor, 
se vende el papel de matrículas para 
el pago de los derechos Universi
tarios.

Se ha abierto un nuevo Estableci
miento de Evanistería en la calle 
nueva del Teatro, núm. 6, donde se 
encuentran muebles de moda con 
todo esmero y perfección al estilo que 
en Madrid se trabaja, á precios mo
dicos que no desairarán á los deseos 
de sus compradores.

En el Arrabal de la Overuela se ven
den muelas superiores para sembrar, 
yeros y habas á precios corrientes.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pag^o de la 
contribución del presente año 
de 1867.

VALLADOLID:
Imprenta dé Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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